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Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A OPXCIAI.. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in 
sertarse en los BOLKTINKS OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden .1* 6 A* Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DlAS, EXCEPTÓLOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE suscRicios.—En esta capital, llevado á domicilio. 1 0 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Kuencarral, S l . - l ' u e r a de esta capital, directamente 
por medio de carta a. la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de laa mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

IXPOS1C10N. 

Señor: La manera de instruir y resol
ver expedientes en las oficinas generales 
del Estado ha sido objeto de continuas re
clamaciones y de reveras censuras, diri
gidas, ya contra la seserva en que se 
guardan los procedimientos administra
tivos, ya contra las dilataciones causadas 
por largos trámites y pesados rodeos. 

Tiempo es de reconocerlo: la buena 
gestión de los negocios públicos no exige 
recato tan extraordinario ni tan prolijas 
formalidades. Lejos de eso, la publicidad 
de las operaciones y la prontitud de los 
acuerdos son condiciones igualmente be
neficiosas para los particulares, cuyos in
tereses se hallan así mejor garantidos, y 
para el Gobierno, cuya moralidad no que
da á merced de infundadas sospechas ó de 
malévolas suposiciones.. 

Por sencillas que á primera vista pa
rezcan estas verdades, hasta hoy. sin 
embargo, por causa del sistema centrali-
zador, no era fácil poner remedio á prác 
ticas notoriamente viciosas, pero apoya
das á un tiempo mismo en la fuerza de la 
costumbre y en la embarazosa complica
ción de nuestras instituciones adminis
trativas. 

Mas reemplazada una máquina tan 
monstruosa con el bien ordenado meca
nismo de las nuevas leyes orgánicas; de
vuelta su importancia á la provincia, y 
al Municipio su autonomía; simplificados 
los servicios públicos y reducidas las atri
buciones ministeriales á los negocios de 
verdadero interés general, adquiere nue
va vida la administración dentro de sus 
limites naturales, y puede ejercer rápida
mente su acción, más eficaz por ser más 
reducida la esfera de su competencia. 

-dolida de esta suerte la tutela del 
Estado y restringida en gran manera la 
vigilancia del poder central, se impone 
además á los funcionarios subalternos 
una responsabilidad tanto más positiva, 
cuanto más personal y directa. 

Para obtener por completo los benefi
cios á q u e se presta esta sencilla organi
zación, necesario es s i m p n u c . u . también 
e l procedimiento hasta hoy seguido al 
preparar y resolver los asuntos cuya ín
dole requiere la instrucción de expedien

tes en las oficinas de Gobernación: refor
ma oportuna que, garantizado mejor el 
derecho de los particulares, disipará la 
desconfianza con que generalmente es 
mirado nuestro método administrativo. 

Reglas fijas para cada caso; audien
cia de los interesados cuando la pidan; 
exhibición del expediente cuando se r e 
clame; admisión de nuevos documentos 
siempre que se presenten: tales son las 
bases en que debe fundarse un buen or
den de procedimientos que asegure la 
exactitud en la aplicación de las leyes y 
facilite el acierto en la resolución de los 
negocios; bases que, por afectar á pun
tos esenciales de la administración, de
terminando alguna vez la fuerza propia 
de ciertas resoluciones ministeriales, se
rian nulas de todo punto si no tuviesn en 
su apoyo la superior aprobación de V. A. 

A poner en práctica los principios 
enunciados se encamina el adjunto regla
mento, de cuyas disposiciones, unas tie
nen por objeto organizar el régimen inte
rior de la Secretaria, determinando las 
facultades de cada funcionario, y otros se 
refieren al procedimiento administrativo, 
estableciendo condiciones que sirvan á 
los interesados como prenda de acierto en 
el despacho de sus repectivos expedientes. 

Inútil es encarecer la importancia de 
que todo funcionario, desde el Ministro 
hasta el último subalterno, tenga c l a n -
mente trazada la órbita de su acción. Co
nociendo cada cual su cometido con exac
titud, podrá desempeñarlo con seguridad, 
sin provocar ni temer conflictos siempre 
contrarios al orden y alguna vez funestos 
á la disciplina. Las disposiciones discre
cionales serán reemplazadas por reglas 
fijas que, deslindando las respectivas atr i
buciones, evitan toda confusión; y si las 
práctica del sistema ó la conveniencia del 
servicio aconsejare ampliar las facultades 
ó reducir las funciones de un empleado, 
esta modificación será objeto de un acto 
solemne y público que aleje hasta la me
nor sospecha de arbitrariedad. 

Merece particular mención, entre las 
reformas que hoy sé introducen, la facul
tad concedida á los Jefes de Sección para 
dictar por sí acuerdos de mero trámite; 
con lo cual el Ministro y el Subsecretario, 
á quienes tan sólo se reservan las resolu
ciones definitivas, podrán dedicar su 
atención á más elevadas Cuestiones y al 
estudio de las reformas que quepa reali
zar en cada ramo. 

"Pandada en idéntico propósito está la 

disposición que faculta á los mismos Jefes 
de Sección para tomar acuerdos en los 
asuntos cuyo despacho se les haya enco
mendado por orden expresa, delegación 
que ha de producir necesariamente ma
yor prontitud en el despacho: y de este 
principio es también lógica consecuencia 
la autorización concedida á tales funcio
narios para dirigirse, ya por si, ya en 
nombre de los Jefes superiores, á las A u 
toridades y corporaciones que de algún 
modo intervengan en la instrucción de 
los expedientes. 

Como garantía de acierto para la re
solución de asuntos complejos ó delica
dos se crea la Junta de Jefes, cuerpo con
sultivo que, ilustrando la materia, facili
tara la oportuna resolución de ciertos 
negocios. 

Como parte del régimen interior del 
Ministerio se determinan varios puntos 
relativos al registro, cierre, archivo, bi
blioteca y habilitación, estableciéndose 
acerca de tales dependencias reglas preci
sas, que si bien muchas veces se siguen 
por costumbre, carecian hasta ahora en 
su mayor parte de fundamento capaz de 
regularizar su constante observancia. 

Las reformas que Sfe refieren al pro
cedimiento son más importantes y tien
den á fijar la tramitación de los negocios, 
en cuanto es posible, dada la índole de 
los asuntos administrativos. 

La facultad de entablar y seguir el 
curso de un expediente por medio de un 
representante ó apoderado, no sólo evita 
perjuicios á los particulares, sino que les 
permite confiar sus negocios á personas 
conocedoras de la legislación y compe
tentes en la materia. 

El derecho de reclamar recibo donde 
conste la fecha en que se presentaron los 
documentos; el de conocer en cualquier 
tiempo el estado y curso del expediente; 
la obligación impuesta á los agentes ad
ministrativos de aducir por escrito las ra
zones que aconsejen dejar en suspenso 
un negocio; la de recordar pasado cierto 
termino á las corporaciones ó empleados 
la emisión de informes; la de proponer lo 
que proceda si incurren en nueva omi
sión después de segundo recordatorio; y 
finalmente, el principio general de fijar 
plazos para la ejecución de los trabajos 
y para la práctica de Las diligencias, son 
preceptos capaces de asegurar á los par
ticulares contre la incuria de los funcio
narios que inmotivadamente pudiera re 
trasar la resolución de sus instancias. 

Evitar la contingencia de que se r e 
suelva un asunto sin conocer previamen
te las razones alegadas por el particular, 
el derecho que á cada cual se concede de 
examinar el expediente y el de ser oido, 
si lo solicita, antes que recaiga solución 
definitiva; y á la vez los nuevos informes 
emitidos después de la audiencia garan
tizan que semejante trámite no será fór
mula vana y sin consecuencia. 

Por último, las reglas establecidas pa
ra comunicar á los interesados las reso
luciones (especialmente aquellas que cau
sen estado, fijen términos ó se refieran 
á contratos) vienen á evitar que por ig
norancia ó por dolo pueda prescribir pla
zo alguno de los que las leyes establecen 
para reclamar contra las resoluciones ad
ministrativas. 

Tales son, en resumen, las reformas 
que tiende á realizar el reglamento cuya 
aprobación tengo el honor de proponer 
á V . A., en la seguridad de que simpli
ficando los trámites, regularizando los 
procedimientos y asegurando la respon
sabilidad de los funcionarios, se garanti
zan y favorecen eficazmente los intere
ses públicos, los cuales no son, en defi
nitiva, sino la suma total de los intereses 
privados: axioma sencillo, cuya exactitud 
deben reconocer tanto los particulares coa 
mo los agentes del Gobierno; porque la 
desconfianza en aquellos y en estos el celo 
mal entendido, harán imposible toda bue
na administración mientras unos y otros 
no se penetren de tan alto y facundo 
principio. 

Madrid 30 de Noviembre de 1 8 7 0 . -
El Ministro de la Gobernación, Nicolás 
María Rivero. 

DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación, 

Como Regente del Reino, 
Vengo en aprobar el adjunto regla

mento para el <8\Iinisterio de la Gober
nación. 

Dado en Madrid á 30 de Noviembre 
de 1870. Francisco Serrano. —El Minis
tro de la Gobernación, Nicolás María Ui-
vero. 



Sábado 10 de Diciembre de !K70. 

R E G L A M E N T O . 

DEL 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

T Í T U L O P R I M E R O . 

DE LA ORGANIZACIÓN DEL MIR1STERIO. 

CAPITL'LO P R I M E R O . 

Del Ministerio. 

Articulo l." Corresponden al Minis
tro, como Jefe superior de Ministerio: 

1 .* La alta dirección de todos los tra
bajos que en él se ejecutaren. 

2.* La presidencia de todas las jun tas 
y comisiones dependientes del mismo, 
cuando á ellas asistiere. 

3.* La resolución final de los expedien
tes que en el propio Ministerio se instru
yan , y todas las que causen estado, ya 
sean declaratorias de derechos, ya deban 
servir de fundamento para su ulterior 
declaración. 

4." Las demás atribuciones que le 
confieran las leyes y reglamentos. 

Art . 2." El Ministro podrá delegar en 
el Subsecretario y en los Jefes de Sección 
las atribuciones que estime oportuno pa 
ra la mayor rapidez en el despacho de los 
negocios. 

Art . 3.* El Ministro tendrá á sus 
inmediatas órdenes un Gabinete particu
lar, compuesto de los empleados que el 
mismo designe y destinado á desempe
ñar los trabajos que especialmente le en 
comiende. 

CAPÍTULO II. 

Del Subsecretario. 
Art. 4.* Además de la inspección y 

vigilancis sobre los trabajos que se eje 
cuten en el Ministerio, corresponde al 
Subsecretario: 

1 .* Peesidir por si ó por delegado to 
das las subastas, juntas y comisiones á 
que no asistiere el Ministro. 

2.* Dar traslado de todas las resolu 
ciones definitivas á quien corresponda, 
con excepción del caso en que se dirijan 
á los Cuerpos Colegisladores. 

3.* Preparar el despacho de los asun 
tos que hayan de someterse al Jefe del 
Estado. 

1.' Distribuir en Negociados los asun 
tos de cada Sección, oyendo previamen
te al Jefe respectivo. 

5.* Distribuido el personal entre las 
dependencias del Ministerio. 

6.* Dictar las órdenes relativas al ré 
gimen y disciplina interior de la Secre 
taria. 

7.° Adoptar las disposiciones oportu 
ñas para la instrucción de expedientes re 
servados y para la ejecución de trabajos 
de la misma índole. 

S.° Nombrar los empleados cuyo 
sueldo anual no llegue á 1.500 pesetas. 

9 . ' Conceder licencias á los emplea
dos del Ministerio por un término que 
no exceda de 15 dias. 

10. Abrir por si ó pof persona dele
gada al efecto la correspondencia recibi
da, reservando la que por su índole lo 
exija, y remitiendo la restante con el se
llo de la Subsecretaría al Registro gene
ral para que, anotada en él, se distribu
y a á las Secciones. 

11. Ordenar los gastos interiores del 
Ministerio, mandando expedir al efecto 
los libramientos necesarios. 

12. Dar posesión de sus destinos y 
recibir juramento á todos los empleados 

del Ministerio cuya categoría sea inferior 
á la suya. 

13. Autorizar las copias que hubie
ren de franquearse de todos los documen
tos, la expedición de los despachos tele
gráficos y la publicación en la GACETA DE 
MADRID de las disposiciones que emanen 
del Ministerio. 

14. Ejercer todas las atribuciones que 
en él delegue el Ministro, con arreglo al 
articulo 2 / 

Art. 5.* El Registro general, el Ar
chivo, la Biblioteca y la Habilitación es
tán á las inmediatas órdenes del Subse
cretario. 

CAPÍTULO III . 

De las oficinas que están ú las inmediatas órde
nes del Subsecretario. 

SECCIÓN Pili.MERA. 

DEL REGISTRO GENERAL. 
' I ' 

Art. 0.* El Registro general se lleva
rá en libros separados que correspondan 
á las Secciones en que se distribuyen los 
negocios del Ministerio. 

Art. 7.* En el Registro general se ano 
tara diariamente la entrada y salida de 
los expedientes, instancias y comunica
ciones que remita la Subsecretaría ó en
treguen los particulares, clasificándolos y 
distribuyéndolos con sujeción á este re 
glamento. También corresponde al Re
gistro general el cierre y remisión de to
das las comunicaciones expedidas por el 
Ministerio. 

Art. S.° Todas las comunicaciones y 
documentos que se reciban en el Registro 
general se anotarán y distribuirán en el 
mismo dia, ó en el siguiente útil á más 
tardar, bajo la responsabilidad personal 
del empleado que esté al frente de esta 
oficina y sin perjuicio de la en que pue
dan incurrir, además, los que le auxilien 
en el desempeño de su cargo. 

Art . i).* Las comunicaciones y docu
mentos que se reciban de las Secciones 
se anotarán y cerrarán en el mismo dia, 
sellándose las minutas y devolviéndose á 
los respectivos Oficiales al dia siguiente 
lo más tarde. 

Ait. 10. El Registro general no dará 
salida á ninguna comunicación que no se 
halle autorizada con la firma del Jefe res
pectivo y (a rúbrica marginal que corres
ponda. 

Cuidará también el encargado del Re
gistro, bajo su responsabilidad, de com 
probar si acompañan á la comunicación 
los documentos que á la misma deban 
correr unidos, según su contexto. 

chivo la petición escrita hasta la devolu
ción de lo entregado. 

Art . 14. El Archivero no expedirá 
copia ni certificación alguna de los do
cumentos que consten en el de su cargo 
sin orden expresa del Ministro ó del Sub
secretario. 

, SECCIÓN TERCERA. 

DE LA D1RLIOTECA. 

Art. 15 La Biblioteca estará á cargo 
de un empleado especial del cuerpo de 
Bibliotecarios, que cuidará de la forma
ción y rectificación de los oportunos ín
dices. 

Art. 16. El Bibliotecario tendrá á su 
cargo la custodia de las obras, manuscri
tos y publicaciones de todas clases que 
existan en la Biblioteca, clasificándolos y 
ordenándolos convenientemente. 

Propondrá además al Subsecretario 
la adquisición de las obras y publicacio
nes que conceptúe útiles para el servicio 
á que está destinada la Biblioteca. 

Art. 17. Los catálogos estarán á dis
posición de los Jefes y Oficiales para su 
examen en la misma Biblioteca: habrá 
una copia autorizada en Subsecretaría y 
por lo que el índice resulte se hará entre
ga de la Biblioteca al sucederse los encar
gados de ella. 

Art . 18. La entrega de libros y publi
caciones á los Jefes y Oficiales de los Ne
gociados, para su estudio, se hará s iem
pre en virtud de recibo, bajo la respon
sabilidad del Bibliotecario. 

Art . 19. El Bibliotecario entregará 
bajo recibo un ejemplar de la Colección 
legislativa á cada uno de los Jefes de Sec
ción para el servicio de esta, cuidando de 
canjear los recibos cada vez que alguno 
de los Jefes de Sección cese definitiva
mente en el desempeño de su cargo. 

SECCIÓN CUARTA. 

DE LA HABILITACIÓN. 

Art. 20. Corresponde al Habilitado: 
1 * Percibir y custodiar los fondos que 

SECCIÓN SEGUNDA. 

DEL ARCHIVO 

Art. 11. El Archivo estará á cargo y 
bajo la custodia de un empleado del cuer 
po de Archiveros del Estado. 

Artj» 12. Es obligación del Archivero 
y de los empleados que sirvan á sus ór
denes custodiar, ordenar y clasificar todos 
los expedientes y documentos que exis 
tan en el Archivo, disponiéndolos con
venientemente en legajos, con rótulos y 
carpetas para su ordenada conservación 
y pronto hallazgo. 

Art. 13. No se entregará expediente 
ó documento del Archivo sino en virtud 
de pedido por escrito. 

Si no contuviere el Archivo el expe 
diente ó documento reclamado, lo hará 
constar el Archivero bajo su responsabi 
lidad al pié de la petición, devolviéndola 
al Jefe ú Oficial reclamante. 

Caso de remitirlos, quedará en el Ar 

entregue el Tesoro público para las aten
taciones del Ministerio. 

2.° Hacer su distribución conforme a 
las leyes, y según las instrucciones que 
reciba del Subsecretario. 

3.* Rendir las cuentas de estos fondos 
en los periodos y en la forma que deter
minen las mismas instrucciones, llevan
do al efecto los libros que sean necesa 
rios. 

4.° Cuidar de la adquisición y conser
vación del moviliario de todas las ofici 
ñas. bajo las órdenes del Subsecretario. 

5.* Proveer á los empleados de efec
tos de escritorio con arreglo á las instruc
ciones del mismo Subsecretario, en vir 
tud de papeletas firmadas por el emplea 
do que hiciere el pedido y visadas por el 
Jefe de la Sección ú oficina. 

Art. 21 . El Habilitado abrirá anual 
mente á cada empleado una cuenta del 
importe de los efectos de escritorio que 
se le entreguen para su uso. 

CAPÍTULO IV. 

Del Oficial mayor. 

Art 22. El Oficial mayor tendrá á su 
cargo la disciplina reglamentaria in
terior. 

Al efecto propondrá al Subsecretario 
la adopción de las medidas que crean 
convenientes para impedir ó reprimir to
dos los abusos y faltas tocantes al servi
cio interior. 

Art. 23. Cuando los abusos cometi
dos por los empleados en el desempeño 

de sus cargos exigieren á juicio del Ofi
cial mayor la formación de expediente, 
procederá á su instrucción, proponiendo 
en su caso la corrección disciplinaria ó la 
resolución á que haya lugar. 

Art . 24. Ejercerá además el Oficial 
mayor las atribuciones que en él delega
ren el Ministro ó el Subsecretario. 

CAPÍTULO V. 

De los Jefes de Sección. 

Art. 26. Al frente de cada Sección 
habrá un Jefe de Administración, cuyas 
atribuciones serán las que se expresan en 
este reglamento. 

En los casos de ausencia ó enfermedad 
le sustituirá el Jefe de Administración 
que el Ministro designare. 

Art. 26. Corresponden al Jefe de Sec
ción: 

1.* Proponer al Subsecretario la dis
tribución de los asuntos de la Sección en 
Negociados. 

2." Distribuir el personal de la Sección 
entre los Negociados, según las necesida
des del servicio y la aptitud de cada fun
cionario. 

3.* Inspeccionar y activar el curso de 
los expedientes. 

4.* Cuidar de la disciplina interior de 
la dependencia. 

5.* Poner decretos marginales y au
torizar acuerdos de mera tramitación. 

6.* Resolver aquellos adjuntos cuya 
decisión le esté encomendada por orden 
especial y escrita. 

7.° Corresponderse de oficio en nom
bro del Ministro ó del Subsecretario con 
los funcionarios ó Autoridades que sean 
de categoría superior ó igual á la suya, 
y por si con los de clase inferior, para la 
tramitación de todos los asuntos y para 
la resolución de aquellos á que se refiere 
el párrafo anterior. 

8." Informar, al tenor de lo que dis
pone el art . 49, en todos los expedientes 
que se instruyan por su Sección y hayan 
de resolverse por el Ministro ó Subse
cretario. 

9.* Despachar ó preparar por si mis
mo los expedientes ó asuntos que á su 
juicio merezcan un estudio particular ó 
reservado. 

10. Dar cuenta de los expedientes al 
Ministro ó al Subsecretario para la reso
lución que estimen oportuna. 

11. Examinar y rubricar las minutas 
correspondientes á acuerdos del Ministro 
ó del Subsecretario. 

12. Presentar las comunicaciones á la 
firma de ambos con su rúbrica al margen. 

1W. Autorizar con media firma los ín
dices de las comunicaciones y de los ex
pedientes que presente al despacho. 

14. Proponer todas las reformas y 
mejoras de que sea' susceptible el servicio 
encomendado á la Sección. 

15. Cuidar de que se lleve con las de
bidas formalidades el Registro especial 
de la misma. 

CAPÍTULO VI. 
De la Junta de Jefes. 

Art . 27. Los Jefes de Sección se reu
nirán en Junta, bajo la presidencia del 
Ministro ó del Subsecretario, siempre que 
el primero lo ordenare. 

El .efe más moderno extenderá el ac
ta en un libro destinado á tal objeto, fir
mándola todos los concurrentes. 

Art. 2^. Cada Jefe de Sección podrá 
proponer al Ministro, ó al Subsecretario 
en los negocios de su competencia, la 
reunión de la Junta para el examen «<< 
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discusión de aquellos asuntos que á j u i 
cio suyo lo requieran. 

En tilles casos el parecer de la J u n t a , 
ademas de constar en el libro de actas, 
se consignará en el expediente de su ra 
zón, autorizándolo el que haya actuado 
como Secretario. 

Art. 29. A la Junta asistirán á falta 
de los Jefes de Sección los que, según el 
articulo 25, les sustituyan en sus fun
ciones. 

Art. 30. En el acta se insertarán las 
diferentes opiniones que en la Junta se 
emitieren. jfa 

De los Jefes de Negociado. 

Art. 31. Al frente de cada Negociado 
habrá un Jefe con el número de emplea
dos auxiliares que designe el Jefe de la 
Sección, teniendo en cuenta las necesi
dades del servicio. 

Art. 32. Las obligaciones del Jefe de 
Negociado serán las siguientes: 

I .* Cuidar del orden y regularidad en 
los trabajos del Negociado. 

2." Distribuir el trabajo entre los em
pleados adscritos al Negociado. 

3 / Velar por el pronto despacho de 
los expedientes que en él se tramiten. 

4.* Informar en los expedientes, pro
poniendo las resoluciones que procedan, 

\ con su firma y bajo su responsabilidad. 
5.* Dar cuenta de los expedientes al 

Jefe de la Sección. 
6 / Extender las minutas de las co

municaciones que hayan de expedirse en 
asuntos de gravedad, y rubricar todas 
las del Negociado bajo su responsabi
lidad. 

CAPÍTULO VIII. 

De los Oficiales auxiliares de los Nego
ciados. 

Art. 33. Corresponde á los Oficiales 
auxiliares de los Negociados: 

l.° Extractar los expedientes, docu
mentos y oficios recibidos. 

2.* Extender, bajo la dirección del Je
fe del Negociado, las minutas de las co
municaciones que hayan de expedirse. 

3.* Hacer los estados y resúmenes de 
trabajos y llevar los libros necesarios 
para el mejor servicio. 

4. 6 Formar los índices de los expe
dientes que hayan de someterse al des
pacho de los Jefes ó remitirse al Archivo. 

5.* Pedir al Archivo los antecedentes 
de cada asunto. 

6.* Desempeñar los demás trabajos 
análogos que se ofrezcan. 

Art. 34. Extenderán también losOfi 
cíales auxiliares las diligencias de audien
cia de los interesados y todas las demás 
que exija el curso de los expedientes. 

CAPÍTUTO IX. 

De los Escribientes. 

Art. 35. Los Escribientes formarán 
sección especial, bajo la dirección del más 
caracterizado y antiguo, ó serán agrega
dos á las secciones, según determine e' 
Subsecretario. 

Art. 36. Sus obligaciones serán: 
• 1¿ Copiar bien y fielmente las minu 
tas y documentos, sin raspaduras, entr" 
renglonaduras ni tachas. 

2: Desempeñar los demás trabaj 
que se les encarguen y sean relativos 
servicio del Ministerio. 

Art . 37. Los Escribientes no pondrán 
en limpio minuta alguna q n e n 0 ggté ru
bricada por el Jefe del Negociado respec
tivo, cuando sean de firma del Jefe de la 
Sección, y además por este cuando lo sean 
del Ministro ó Subsecretario. 

cion 
en 
de 
los 

CAPÍTULO X. 

De los porteros y ordenanzas. 

Art. 38. Los porteros, bajo la direc-
del portero mayor, desempeñarán 

todas las oficinas los servicios propios 
su clase, cumpliendo las órdenes de 
Jefes, Oficiales y Escribientes. 

Art. 30. Los ordenanzas harán los 
oficios mecánicos que exige una oficina, 
según se les ordene. 

TÍTULO II. 

DEL PROCEDIMIENTO. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Reglas generales. 

Art, 40. Los expedientas que tengan 
por objeto principal la ejecución, inspec
ción ó reforma del servicio en los dis
tintos ramos el Ministerio, se prepara
rán conforme á las disposiciones de este 
capitulo y á las particulares que en cada 
caso dicten. 

Art . 41. En la parte superior de todos 
los documentos de entrada y de las minu
tas de comunicaciones expedidas se pon
drá el sello del Registro general, con la 
fecha de la entrada ó salida, y las indica
ciones convenientes para conocer el li
bro y folio en qué estuvieren registradas. 

Art . 42. Registrados los documentos, 
se pasarán al Negociado que correspon
da su despacho por conducto del Jefe de 
la Sección respectiva, q u i e n d i s p o n d r á 
que do ellos se tome razón en el Registro 
particular de la misma. 

Art . 43. Unidos á los antecedentes, si 
los tuviere, el Oficial auxiliar procederá 
á extractarlos con claridad, exactitud y 
concisión, sin omitir circunstancia algu
na esencial. 

Ar t . 44. Si una sola comunicación d« 
entrada con tuviere dos ó más expedientes, 
se harán tantos extractos separados cuan
tos fueren aquellos, cuidando de relacio
narlos entre si por medio de notas de 
referencia. 

Iguales notas se pondrán siempre que 
dos ó más expedientes tengan tal enlace 
que la resolución de uno de ellos deba 
influir necesariamente en la que en otro 
se adopte. 

Art . 45. Cuando para la mayor rapi
dez ó acierto en el despacho de un asunto 
convenga dividirlo en varias partes con 
tramitación independiente, se formarán 
tantos nuevos extractos como sean nece
sarios, relacionándolos con el primitivo 
por medio de notas, con la suficiente 
explicación. 

Art. 46. La responsabilidad en que 
incurra el Oficial auxiliar por las inexac
titudes que cometiere en la formación 
del extracto, no eximirá al Jefe del Ne
gociado de la que á su vez pueda corres-
ponderle por no haberse cerciorado de
bidamente de la fidelidad en la ejecución 
de aquel trabajo. 

Art . 47. La entrega de expedientes de 
unos á otros Negociados se hará constar 
en el Registro de la Sección ó en el gene 
ral en su caso, por medio de una sen 
cilla nota de entrega, con expresión de 
la fecha. 

Ar t . 48. A continuación del extracto 
el Jefe del Negociado extenderá un in 
forme que proponga la resolución que 
juzgue procedente, fundándola en la doc 
trina legal que corresponda y citando á las 
disposiciones que sean aplicables al caso 

Art . 49. El Jefe de la Sección dispon 
drá el t rámite conveniente ó emitirá su 
dictamen á continuación del informe del 
Jefe del Negociado, proponiendo lo que 

estime procedente, y presentará el asun
to á la resolución de quien corresponda. 

Exceptuándose los casos en que deba 
resolver por si mismo en virtud de lo 
que se dispone en el párrafo sexto del 
art . 26. 

Art. 50. Las enmiendas, raspaduras, 
tachas y entrerrenglonados de los infor
mes y extractos se salvarán al pié del 
escrito, antes de la firma. 

Art. 51 . Los Jefes de Sección y los de 
Negociado son responsables de los infor
mes y propuestas que emitan en el curso 
de los expedientes. 

Art 52. Todos los informes, extrac
tos y diligencias llevarán al pié la fecha 
y la firma del empleado que hubiere eje
cutado el trabajo. 

Art . 53. Las providencias de mera 
tramitación se dictarán por decretos mar
ginales autorizados con media firma. 

Art . 54. Cuando por razones de inte
rés público conviniere dejar en suspenso 
«1 curso de algún expediente, se hará en 
virtud de decreto marginal del- Ministro 
ó del Subsecretario, según los casos. 

Art. 55. Siempre que fuere posible, 
se señalarán términos para la ejecución 
de los trabajos ó la práctica de las diligen
cias que exigiere la mayor ilustración de 
los asuntos. 

El empleado que no ejecutare el tra
bajo dentro del término prefijado deberá 
explicar por escrito los motivos del re
traso y quedará sujeto á la corrección 
á que pueda haberse hecho acreedor. 

Art. 56. Con los expedientes que se 
pasen á los altos Cuerpos del Estado se 
remitirá el extracto respectivo, quedan
do en el Negociado para su resguardo la 
minuta del oficio de remisión. 

Art. 57. Trascurridos que sean 10 
días naturales desde que se hubiere pe
dido informe ó encargado la práctica de 
otra diligencia, ó llegado el vencimiento 
del término que para ello se hubiere se
ñalado, se dirigirá oficio recordatorio, sin 
necesidad de nuevo decreto, bajo la res
ponsabilidad del Oficial auxiliar, hacién
dolo asi constar en el extracto. 

Si después del segundo oficio recor 
datorio no se obtuviere la práctica de la 
diligencia ordenada, se pasará el expe 
diente al Jefe del Negociado para que 
proponga lo que estime procedente. 

En los expedientes remitidos á infor
me de corporaciones que vaquen durante 
algunos meses del año quedarán en sus
penso estos términos mientras duren le
galmente las vacaciones. 

Art. 58. Evacuado el informe ó prac
ticada la diligencia, se extractarán los do 
cumentos recibidos y se est.-nderán los 
nuevos informes á que su contenido diere 
lugar, con sujeción á lo anteriormente 
prevenido en este reglamento. 

Art . 59. Los acuerdos de tramitación 
se ejecutarán en el preciso témino de 
tres dias. 

Art . 60. La resolución definitiva cons 
tara en un decreto marginal, autorizado 
según los casos con la rúbrica del Minis 
tro, con la media firma del Subsecretario 
ó con la del Jefe á quien corresponda. 

Art . 61 . Las resoluciones definitivas 
se comunicarán en el preciso término de 
tercero dia, bajóla responsabilidad del Jefe 
de la Sección respectiva. 

Art. 62. Las comunicaciones exten 
derán á media margen con el membrete 
del Ministerio, Sección y Negociado ó de 
pendencia correspondiente y la rúbrica 
marginal del Jefe respectivo. 

Art . 63. A los Ministros de la Coro 
na y á los altos Cuerpos del Estado se les 

dará noticia de las resoluciones que deban 
llegar á su conocimiento, por medio de 
comunicaciones autorizadas por el Minis
tro ó Subsecretario en sü caso, con firma 
entera. 

Art . 64. Los expedientes fenecidos se 
remitirán al Archivo mensualmente ó en 
los periodos que determine el Jefe de la 
Sección. Al efecto se formarán relaciones 
duplicadas, uno de cuyos ejemplares, con 
el recibí del Archivero, se custodiará en 
el Negociado. 

CAPÍTULO II. 

Reglas particulares 

Art. 65. En los expedientes incoados 
á instancia de parte se procederá con su
jeción á las reglas generales del capitulo 
anterior , observándose además lo dis
puesto en los artículos siguientes. 

Art. 66. El particular que promueva 
la formación de un expediente guberna
tivo en representación legal de alguna 
persona ó corporación, deberá acreditar 
el carácter con que gestiona. 

Art. 67. Los que sean parte en un ex
pediente administrativo tendrán derecho 
á ser oidos personalmente ó por medio 
de representante designado al efecto, si 
asi lo pidieren; á enterarse por medio del 
Registro general ó el de la Sección y en 
las horas de audiencia, del estado y curso 
del expediente, y á prestar las solicitudes 
y documentos que estimen útiles para la 
defensa de sus derechos. 

Art. 68. La designación de represen
tante podrá hacerse por medio de escrito 
en que se expresen su nombre, apellido, 
profesión y las señas de su morada. 

Art. 69. Cuanto se previene en este 
reglamento sobre audiencia de los inte
resados en los expedientes será aplicable 
á sus representantes. 

Art . 70. Todas las solicitudes y docu
mentos que se presenten deberán estar 
escritos en el papel sellado que preven
gan las leyes y reglamentos, bajo la res
ponsabilidad del Jefe del Negociado si 
les diera curso faltándoles este requisito. 

Art. 71. Se dará cuenta de los expe
dientes al Ministro, Subsecretario y 
Jefes de Sección, mediante extractos ó 
informes razonados con ía propuesta cor
respondiente. 

Sólo en los asuntos de escasa grave
dad, á juicio del Jefe de la Sección, se 
dará cuenta verbal de los escritos, resol
viendo lo que proceda por medio de de
creto marginal. 

Art. 72. A todo el que presente una 
instancia ó documento se le facilitará r e 
cibo por el Registro si asi lo pidiere, ex
presándose sucintamente el asunto sobre 
que versa y la fecha de la presentación. 

Art. 73. Cuando la resolución pueda 
afectar á alguna tercera persona, Autori
dad ó corporación que no hubiese sido 
oida, se dará noticia del asunto al tercer 
interesado, si fuere conocido su domicilio, 
señalándole un término que no exceda de 
20 dias para exponer lo que estime con
veniente. 

Pasado el plazo sin utilizarlo, se con
tinuará la tramitación del expediente ó se 
acordará la resolución que proceda. 

Art . 74. A los interesados que hu
bieren manifestado por escrito y deseo 
de ser oidos verbalmente antes de la r e 
solución definitiva, se les citará por m e 
dio de esquela duplicada, suscrita por el 
Jefe de la Sección, señalándoles para pre
sentarse un término que no bajará de 
tres dias ni excederá de ocho, con objeto 
de que se enteren de lo actuado y expon 
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gan lo que crean conveniente á su 
derecho. 

Art . 75. Una de las esquelas se en
tregara á la persona á quien vaya diri
gida; firmando esta en el acto, ó un tes
tigo á su ruego, el otro ejemplar que ha 
de unirse al expediente. 

(Se continuará.) 

SEGUNDA SECCIÓN. 

COBIERNO DE L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—Negociado 1 . ' 
Núm. 2.229. 

Celestino García Fernandez y Fran
cisco Vázquez Gómez, se presentarán en 
este Gobierno de provincia en el término 
de ocho dias, apercibiéndoles que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 9 de Diciembre de 1870. 

El Gobernador interino, 
CRISTISO MARTOS. 

Secretaria. —Negociado 2/—Circular. 

Hallándose varios pueblos de esta pro
vincia en descubierto por las cuotas que 
les corresponden para el sostenimiento 
de presos pobres, á pesar de las respec
tivas excitaciones que para llenar tan sa
grada obligación se les han dirigido por 
los Presidentes de las Juntas carcelarias, 
prevengo á los Ayuntamientos que se en
cuentran sin pagar, satisfagan sus respec
tivas cuotas en el improrogable término 
de 15 dias, pasados los cuales adoptarán 
las medidas más severas contra los mo
rosos. 

Madrid 9 de Diciembre de 1870. 

El Gobernador interino, 
CRISTINO MARTOS. 

ra SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la A udiencia. 

En virtud de providencia del señor 
don Antonio Dieste y Lois, Juez togado 
y de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, autorizada del 
Escribano D. Pió del Pozo, se cita de com
parecencia y término de diez dias á Mr. 
Anrin Bonefont y Mr. Francisco Mon-
chet, á fin de que se presenten en este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, pa
ra evacuar citas que les hace su esposa é 
hija respectiva Ana Monchet de Bone
font, referentes á la legitima de una firma 
y determinados hechos, en mérito de 
causa criminal que se sigue á instancia 
de los señores Parcient y hermanos del 
comercio de París , sobre estafa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Bucnavista. 

En virtud de providencia del señor 
D. Francisco Barrera, Juezde primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, refrendada del infrascrito Escri

bano, se sacan á pública subasta las fin
cas siguientes: 

Una viña en término de San Martin 
de Valdeiglesias, al pago del Pino, con 500 
cepas, 23 trigueras y 4 olivas, que ha si
do retasada en 153 escudos 500 milésimas 
ó sean 1.535 reales. 

Otra viña en el mismo término, al si
tio de Trasierra, con 460 cepas, retasada 
en 85 escudos 500 milésimas ó sean 855 
reales. 

Otra viña en el mismo término al pa
go del Parral , con 1.100 cepas, S olivas 
y 3 olivones, retasada en 395 escudos ó 
sean 3.950 reales. 

Otra id. en el propio término, al pago 
délos Castillejos, con 1.150 cepas tempra
nas y lentas, que ha sido retasada en 183 
escudos 400 milésimas ó sean 1.834 
reales. 

Una casa en la villa de San Martin de 
Valdeiglesias, sita en la plaza de la Cor
redera, núm. 20, retasada en 3.304 escu
dos 800 milésimas ó sean 33.048 reales. 

Trece tinajas, H) sanas y 3 defectuo
sas, retasadas todas en 177 escudos ó 
sean 1.770 reales. 

Para el remate de dichos bienes se ha 
señalado el dia 28 del corriente, á la una 
de su tarde, en la Audiencia de dicho Juz
gado, sito en el edificio de las Salesag. 

Madrid 2 de Diciembre de 1870.= 
Francisco Fernandez de la Torre. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
D. Pedro Mendiri y López, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distri
to del Congreso de la misma, se anun
cia la venta en pública subasta de varias 
ropas hechas, muebles y enseres, proce
dentes de una tienda de comercio, tasado 
todo en la cantidad de 18 489 reales, ha
biéndose señalado para su remate el dia 
20 del corriente, á las doce de su mañana, 
en la Audiencia de su señoría, sita en la 
que fué convento de las Salesas, debien
do advirtir que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de su tasación, y que el depositario de 
ellos lo es D. Rafael Pasamontes, que ha
bita Travesía de Preciados, núm. 3 dupli
cado, cuarto segundo derecha, quien los 
pondrá de manifiesto á las personas que 
quieran enterarse en dicha subasta. 

Madrid 6 de Diciembre de 1870. —De 
orden de su señoría, Telesforo Robles. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, 
se hace saber el fallecimiento intestado 
de D. Manuel Azcarraga y Caballero, de 
estado soltero, de 28 años de edad, natu
ral de Santander, hijo de D. Eugenio y 
doña Virginia, ocurrido el dia 2 de Julio 
próximo pasado en esta villa, y se cita, 
llama y emplaza á los que se crean con 
derecho á heredarle á fin de que en el 
término de 30 dias se presenten en el re
ferido Juzgado del Hospicio y Escribanía 
del que refrenda, á la hora de despacho, 
á usar de su dereeho en las diligencias que 
se instruyen á instancia de su señor tio 
D. Juan Caballero Dustruet sobre que se 
le declare heredero del D. Manuel, bajo 
apercibimiento que de no verificarse les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 2 de Diciembre de 1 8 7 0 . -
Marin Moreno,—Francisco de Lanzas. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del Sr. don 
Raimundo Fernandez Cuesta, Magistra
do de Audiencia de provincia y Juez de 
primera instancia del distrito de la Lati
na de esta capital, refrendada del Escri
bano del número de la misma D. Tomás 
Bande, se venden en pública subasta ba
jo el tipo de su tasación los bienes raices 
que á continuación se expresan: 

Un terreno titulado de los cuatro Ca
minos, comprendido en el ensanche de 
esta capital, al* 2.* cuartel del distrito de 
Buenavista, que contiene par te de las 
manzanas núm. 2S2 y de otras tres sin 
número al Este, Norte y Noroeste de la 
misma y otra parte ocupada por el paseo 
y zanjado cerramiento. Linda al Norte y 
Este, herederos de D. Antonio Cabanilles; 
Sur, con D. José de Salamanca, D. José 
Romero, hoy del Sr. Canga Arguelles y 
Marqués de Aranda; y al Oeste con don 
José de Salamanca: tiene una superficie 
de 25.133 metros y 30 decímetros, equi
valentes á 323.725 pies y 84 centésimas, 
tasado por los Profesores de Arquitectu
ra D. Luis Ruiz Alvarez y D. Fernando 
Cabos y Soldevilla, en 121.397 pesetas y 
19 céntimos. 

Otro terreno llamado de las Tablas, en 
el mismo término y cuartel, que ocupa 
parte de las manzanas números 241, 281 , . 
282 y 283, y otra sin número al Norte de 
esta del referido ensanche. Linda al Nor
te D. José Salamanca y Marqués de 
Aranda; al Sur D. José Salamanca y 
don José Finat; al Este D. José Romero, 
hoy del Sr. Canga Arguelles y Camino 
de Hortaleza, y al Oeste D. José Sala
manca y Sr. Duque de Pastrana; ocupa 
una superficie de 27.066 metros y 72 
decímetros cuadrados, equivalentes á 
348.629 pies y 22 centésimas, tasado por 
dichos Profesores en 139.451 pesetas y 
69 céntimos. 

Otro terreno llamado Cruz del Rayo, 
en el mismo término y cuartel, á la de
recha del Camino alto de Chamartin, 
que linda á Noroeste con el referido Ca
mino, al Norte y Este con herederos de 
Rio, Sur con D. José Moreno: y Ponien
te con D. Francisco Maroto, comprende 
una área de 14.210 metros y 46 decíme
tros cuadrados, equivalentes á 183.035 
pies y 88 centésimas, tasado por los mis
mos Profesores en 57.198 pesetas y 71 
céntimos. 

La Casa llamada de los Cipreses y de
más fincas inmediatas á esta, situadas en 
las afueras del Portillo de Fuencarral, se 
consideran hoy en tres fincas que son: 

1 l l e r a y terreno eriales al Sur y 
Oriente <le la Casa de los Cipreses que 
constituyen un solar, está situada en el 
primer Cuartel, distrito de la Univcrsi<l.i<l. 
lindando por Oriente con la Calle de las 
Navas de Tolosa, Sur con terrenos del 
Señor Duque de Monteleon, Este con el 
de la Compañía de los Pozos de la Nieve, 
y Norte con la dicha Casa délos Cipreses 
y Solar cercado que después se mencio
na: comprende una superficie de 8.2S4 
metros y 60 decímetros cuadrados, ó 
sean de 106.708 pies y 61 centésimas, ta
sada por los citados Profesores en 153.393 
pesetas y 62 céntimos. 

2.* Casa llamada de los Cipreses, cuya 
figura forma un paralelógramo, teniendo 
su primer lado al Sur, el 2.* al Este, el 
3.* al Norte, y el 4:* ai Oeste, que hace 

fachada á la calle de las Navas de To
losa: comprende una superficie de 1.656 
metros y 32 decímetros cuadrado» ó 
sean 21.333 pies y 99 centésimas y está 
tasada por los referidos profesores en 
74.668 pesetas y 96 centésimas. 

Y 3.* Los solares cercados al Norte de 
la casa de los Cipreses, que hoy forman 
uno solo, lindando al Norte por una pared 
medianería más común con los talleres de 
los señores Gronselle y Compañía, Orien
te con solar de D. Antonio de la Peña, Sur 
la casa de los Cipreses y el solar antes 
mencionado, y Oeste con las calle de las 
Navas de Tolosa: comprende una área 
de 2.218 metros y 89 decímetros cuadra
dos, equivalentes á 28.580 pies y 15 cen
tésimas, y se halla tasada por los mismos 
profesores, en 28.580 pesetas y 15 cénti
mos. 

Para su remate está señalado el dia 9 
de Enero del año próximo de 1 ^71, y ho
ra de la una de su tarde, en la Audiencia 
de dicho Juzgado de la Latina, sito en el 
edificio del ex-con vento de las Salesas de 
esta capital. 

Madrid 7 de Diciembre de 1870.— 
Tomás Bande. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
don Francisco García Franco, Juez toga
do de primera instancia del distrito de la 
Universidad en esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano de actuacio
nes, se ha señalado el 7 de Enero de 
1871, á las doce del dia, en la audiencia 
de dicho Sr. Juez, que la tiene en el piso 
principal del ex-convento de las Salesas. 
para que tenga efecto j u n t a de los acree
dores reconocidos en el concurso de don 
Saturnino Estella y Ruiz, á fin de verifi
car la graduación de los créditos. 

Madrid 6 de Diciembre de 1870. — Jo
sé María Castells.. 

A N U N C I O S . 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QUE FUÉ 

DE LA CORONA. 

Se venden en pública subasta 550 pi
nos verdes del grueso de pié y cuarto ar
riba, divididos en lotes de á 50, existen
tes en el pinar de Balsain, pertenecientes 
á la Administración de S. Ildefonso, bajo 
el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en aquella dependencia y es
ta Dirección, el dia 13 del actual y hora 
de las doce de su mañana. 

Madrid 3 de Diciembre de 1870 . -E l 
Director general, José Abascal. 

Por acuerdo de esta Dirección gene
ral se saca á pública subasta el aprove
chamiento de pastos de invierno del cuar
tel de Torrelaparada en el Pardo. 

El doble remate tendrá lugar á la una 
de la tarde del dia 13 del corriente mes, 
en estas oficinas y en la Administración 
del expresado sitio del Pardo, en cuyos 
puntos se halla de manifiesto el oportuno 
pliego de condiciones. 

Madrid 5 de Diciembre de 1870 . -El 
Director general, José Abascal. 

MADRID.—1870. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


